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_Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son -obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

1 SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . • • . • 	 33

	
45 

Seis id 	  
66
	

90 
Un año. . . . . 	 132

	
180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

_t
Las leyes, órdenes y anuncies que stY

manden publicar en los Boletines oficiales',
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839; y
31 de Octubre de 1854.)

Wr.altSC•

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

f3h

Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta. R,eal fami-
lia, continúan sin novedad en su
importante salud.

REA I.Es DEC1{E'f(S.

n•
Efit el expediente en que el

Gobernador de* la provincia de
Cuenca ha: negado al Juez de pri-
mera instancia de Cañete la au-
torizacioriTára procesar á D. Ra-
mon Arias, g,uarda rnaYor de mon-
tes de aquella provincia; y del •
cual resulta:

Que habiendo mediado algunas
contestaciones entre el referido
guarda y los que están al servi-
cio de la Marquesa de Moya, so-
bre las atribuciones q • e estos tu-
viesen- como guardas jurados, el
de montes, entre otras frases
que profirió durante la dispu-
ta, dijo á los otros guardas que
ellosno poclian llevar la bando-
lera 6, insignia de tales, porque
no habianAletiado. ios .requisitosi
legales 4ára 	 nue:61;:Eie:
las quitaria: 	 !")idoevii)

Que el Juez, de contorniidadcon.h
el Promotor .:fiscal, pidió la auto-
rizacion para.,procesar al .guar-
daD. Ramon Arias por el delito de
amenazas; pero el Gobernador la
negó, de acuerdo con el parecer
del Consejo provincial, fundändo-
seA4, sple la reponvencion. dirigi-
da41os guardas ..júrados. por el
de mentes no podia ser califica-..
da de delito, porque si estos no

estaban provistos de sus corres-
pondientes títulos expedidos con
las debidas formalidades, estuvo
aquel en su derecho al advertir-
les la falta en que incurrian:

Que remitido el expediente al
Consejo de Estado para la deci-
sion ,,i acordó la Seccion de Estado
y Gracia y Justicia, en 30 de
Abril de 1861, devolverlo al Juz-
gado ä fin de que el Promotor fis-
cal ampliase su dictámen concre-
tando el cargo en los términos
prevenidos en las Reales dispo-
siciones vigentes:

Que con fecha 5 de Pebre:o úl-
timo ha sido remitido el expedien-
te por el Juzgado con nuevo dic-
tamen del Promotor fiscal, en el
que des-pues de referirse al que su
antecesor emitió, ha opinado que si
bien el delito en cuyo concepto se
pidió la autorizacion de que se tra-
ta fue el de amenazas, no encon-
traba adertada esta calificacion,
ni era fácil hal:ar en el Códgo
un artículo que tuviese aplicacion
al hecho imputado al - guarda de
montes Arias, y por ello concluia
expresando que no vacilaria en
proponer el sobreseimiento, á no
hallarse pendiente de la resolucion
de S. M. el incidente de la autori-
zacion previa.

Visto el art. 417 del Código

!

penal, que castiga al que amena-
z aj Qro eq4 Sgrc 41111149P9
ó6. su familia 'un mal que cons-.
tituya delito. 11'

Considerando:
1.° Que la ccasion y la forma

en que el guarda mayor de mon-
tes reconvino á los de la Mar-
quesa de Moya no permiten im-
putar á aquel el delito de ame-
nazas, puesto que si le constaba
que los otros guardas no estaban
debidamente autorizados para He-

var las insignias de tales, no hi-
zo otra cosa que p:ocurar el cum-
plimiento de las prescripciones le-
¡ales, sin que haya lugar á pre-
sumir en sus palabras intencio-
nes de delinquir.

2.° Que por lo tanto no es apli-
cable al caso el art. 417 del 06.;»
digo penal, porque no hay fun-
damentos para deducir que el
guarda de montes amenazó con
causar un mal que constituyera

Conformándome con lo infor-
mado por la Seccion de Estadd(
y Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo en cofirmar la negati-
va del Gobernador, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de
Auno de mil ochocientos .sesénta
y .ocho.—Está mibricado de la
Real mano.—E1 Presidente del
Consejo de Ministros, Luis Gon-
zalez Brabo.

Gaceta del 9 de Julio.

En el expediente en que el
Gobernador de la provincia de
Soria ha negado al Juez de Ha-
cienda de la misma la antorizacion
,para procesar ä los empleados que
id ireeta . ó indirectamente puedan
ser cómplices de un desfalco en
los fondos públicos, efectuado por.
medio de falsificacion de documen-
tos oficiales; y del cual resulta:

Que el pago de la contribu-
cion territorial por bienes del Es-
tado se verifica en la provincia
de Soria por medio de «abonarés»
que expide la Administracion de
Hacienda en favor de la Tesorería
y ä reserva de formalizar despues

periódicamente los expresados abo.=.,

narés:

Que este servicio estaba á car-
go de dós 'Aspirantes Oficial,
empleados en la Administracion
de Hacienda; pero por tolerancia
de dichos . empleados desempeñaba
aquel Negociado un EsCribiente de
la'rhisma dependencia, llamado D.
Eustaquio Gil, el cual extendió
por sí diferentes abonarés para pa-
gos indebidos, en concepto de con-
tribueion territorial de bienes del
Estado, presentándolos ä la firma
del Jefe y consiguiendo hacerlos
efectivos en Te:ore-fa por medio
de tereera perdona, hasta en canti-
dad dé 785 escudos 65 milésimas:

Que descubierta la falsificacion
de dichos documentos en virtud
de' las sospechas que sobre la le-
gitimidad de uno de >ellos conci-
bió el Administrador, instruyó-
se expediente gubernativo, pasán-
dose en seguida al Juzgado de Ha-
cienda para que procediese con-
tra el Escribiente Gil, y dando par-
te ä la Direcion general:

Que seguida .la causa corres-
pondiente, y habiendo el Escri-
biente Gil confesado desde luego
su delito, añadiendo que ningun
otro empleado le auxilió ni coo-
peró ä las falsificaciones, recayó
sentencia en primera instancia
condenándole á p esidio mayor:

Que la , .Audiencia del territo-
rio, de conformidad -con el Fiscal;
de S. M., dejó sin efecto la sen-
tencia del inferior y mandó repo-
ner la causa al estado de :suma--;
rio, ä fin de hacer extensivos los
procedimientos á todos los em-
pleados que directa 6 indirecta-
mente hayan podido ser cómpli-
ces en la fal sificacion y estafa que
se perseguia:

Que el Juez de Hacienda, co
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cumplimiento de lo mandado por
el Tribunal superior, pidió al Go-
bernador autorizacion para com-
prender en el proceso á todos los
empleados que pudieran tener
complicidad directa 6 indirecta,
pero sin concretarse personas
determinadas:

Que el Gobernador, de confor-
midad con el Consejo provincial,
negó la autorizacion, fundándose
primeramente en que la fórmula
vaga empleada por el Tribunal
superior y por el juzgado al 'pro-
ponerse perseguir ä todo el que
pueda resultar culpable de las fal-
sificaciones cometidas no permi-
te otorgar la autorizadion solici-
tada, mientras no sean designa-
das 'individualmente las personas

'que 'deban responder de sus actos
ante la Autoridadjudiéial. En se-
gundo lugar, tuvo en cuenta el
Gobernador para su negativa las
consideraciones de que, si bien
el Fiscal de S. M. en su dictä-
11-J'en indica que debie:an ser com-
prendidos en la causa el Admi-
nistrador de _Hacienda, el Teso-
rero, el Interventor y tres Ofi-
ciales más, esta designacion no
se hace en el Real auto de la Sa-

.1a ni en la providencia en que
a Juez manda pedir la autori-

; zacion; pero aun en la hipótesis
de que esta se limite hoy á los
empleados :designados solamente
por el .Fiscal de S. M., el Gober-
nador los reputa libres de respon-
sabilidad criminal, ya por iue no
aparecen méritos para dudar de
su buena fé, siéndoes per tan-
to aplicable el art. 171 de la ins-
truccion de 25 de Enero de 1850 ,
ya porque á la Direccion general
de Contribuciones, que está en-
tendiendo del asunto, incumbe la
revision de los actos administra-
tivos de sus subordinados á.ntes
de someterlos á la Autoridad ju-
dicial, 'y en aquel concepto ha
acordado la misma Direccion amo-
nestar ä uno de los Oficiales de
Hacienda de -Soria por las omi-
siones 6 faltas en que incurrió.

Visto el art. 10, párrafo oc-
tavo de la ley para el gobierno
y , administracion de : las provin-

das, • segun el cual corresponde-ä
los Gobernadores conceder 6 ne-
gar_ la- autorizacion para proce-
sar á los empleados de la Admi-
nistracion ei vil y económica por
abusos perpetrados en el ejerci-
cio de funciones administrativas:

Vista la circular de W7 de Ju-
nio de 1863, en que se 'previene
que los' Jueces practiquen cuan-
tas diligencias sean precisas pa-
ra comprobar la existencia del de-
lito que , intenten perseguir, •sin
que,,tengan -/que- pedir autoriza-
cion para procesar á los emplea-
dos adminiseativos hasta tanto

_ • -
que por el mérito de las actua-

. ciones crean llegado el caso de pro-
ceder directamente contra ellos.

Considerando:
1.° Que la garantía de la pré-

via autorizacion tiene por objeto
proporcionar ä la Affininistracien
el medio de calificar la conducta de
sus agentes äntes de someten s á
la Real jurisdiccion ordinaria; y
no es posible calificar actos admi-
nistrativos sin determinar expre-
samente la persona del emplea-
do que los ejecutara y el cargo
que se le imputa.

2. ° Que en tal supuesto, la
fórmula vaga y genérica usada
-por el Juez de Hacienda al pedir
la autorizacion á que se refiere
este expediente no permite en
manera alguna acceder ä la pre-
tension judicial, porque cuando
se trata de empleados que go-
zan de la garantía previa, 110

basta para llenar este requisito
la mera sospecha de que ha-
yan podido tener participacion
en un delito cometido por otros,
sino que es indispensable hacer
constar _anticipadamente algun
dato positivo que señale la per-
sona contra quien deba proceder-
se, y el grado de responsabili-
dad que en su dia le pueda al-
canzar.

3. Que en la hipótesis de
que el propósito del Juez de Ha-
cienda al pedir la lautorizacion
haya sido concretarse al Admi-
nistrador de la de Soria y á los
otros cuatro empleados que el Fis-
cal de la Audiencia de -Burgos ci-
tA en su dictámen, tampoco pue-
de ser hoy estimada la pre'en-
sion judical, orque de las ac-
tuaciones seguidas cantra el Es-
cribiente D. Eustaquio Gil no re-
sulta contra aquellos cargo al-
guno coriczeto que deba ser cas-
tigado con arreglo al Código
penal.

4. ° Que si en concepto de la
autoridad judicial ha lugar ä sos-
pechar complicidad en el delito

,de que se trata . por parte de al-
gun empleado de la Administra-
cioa de Soria, está en completa
libertad de practicar -cuantas di-
ligencias sumarias juzgue proce-
dentes, sin necesidad de autori-
zacion prévia, con tal que no tra-
te como presunto reo al emplea-
do, reservándose el pedir la au-
torizacion para hacerlo así cuan-
do de las actuacienes resultaren
cargos que puedan determinarse
con exactitud.

Conformándome con lo infor-
mado por la Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

'Vengo en declarar que en el
estado actual de este expediente
no ha lugar ti Conceder ni negar

la autorizacion solicitada; devol-
viendo las actuaciones al Juzga-
do de Hacienda de Soria, para
que, si lo estima, las co tinúe
y pida nuevamente en su dia la
autorizacion, si á su juicio pro-
cediere.

Dado en Lequeitio á veinte de
Agosto de rnii ochocientos sesenta
y ocho.—Está rubricado de la
Real mano.—EI Presidente del
Consejo de Ministros, Luis Gon-
zalez Brabo.

Gaceta del 15 cleWetiembre.

ICIC.141/111..	

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y (*té' de Madrid,
á 23 de Julio de 1868, en la com-
petencia que ante Nos pende,
promovida entre el Juez de pri-
mera instancia de Búrgos y el
Juzgado de Guerra de la Capita-
nía general de Castilla la Vieja,
acerca del conocimiento de la cau-
sa instruida contraAlejandro Cas-
trillo Izquierdo por hurto de 63
raciones de pan en la provision
de suministros de Búrgos:

Resultando que en la madru-
gada del 25 .de Abril último fué
detenido Alejandro Castrillo Iz-
quierdo con düs sacos que conte-
nian 83 raciones de pan sustrai-
das de la provision de suminis-
tros de }Yugos, en la que por ca-
ridad, y para que ayudase ä los
obreros, le permitian se quedase
algunas noches:

Resultando que instruida la
oportuna causa en el Juzgado de
primera instancia de dicha ciu-
dad, por -auto de 13 de Isla.o se
confirió al procesado traslado de
la acusacion fiscal, que evacuó en
22 del mismo mes:

Resultando que formada tam-
bien sumaria con motivo del su-
ceso de que se trata por el Juz-
gado de Guerra, en 19 del pro-
pio mes de Mayo requirió de in-
hibicion al Juez de primera ins-
tancia, el que se negó á ella, pro-
ni viéndose en su virtud esta
cona peteecia, para cuya decision
uno y otro han elevado ä este Tri-
bunal Supremo sus respectivas ac-
tuaciones:

Resultando que el Juzgado de
Guerra en apoyo de su jurisdiccion
expone: que no son aplicables al
caso las disposiciones que deter-
minan que formulada la acusacion
no pueda promoverse la - Cuestion
de competencia, pues aquellas se
refieren al acusado que la propone
despues de dicho trámite, pero no
al Juzgado que reclama el fuero
cuando ha llegado ä su noticia el
suceso:- que las Palabras robo y

hurto son sinónimas en jurispru-
dencia militar: que el hecho de que
se trata se cometió en un estable-
cimiento militar, cual es una pro.-
Vision 6 factoria de suministros al
ejército, y lo que se sust ajo fue-
ron precisamente efectos para el
mismo 6 para su socorro, come-
tiéndose una vejacion; y que por
consecuencia, con arreglo al ar-
tículo 4. ° , tít. 3. ° , tratado 8.
de las Ordenanzas del ejército,
solo podia conocer de la causa la
jurisdiccion de Guerra;

Y resultando que el Juez de
primera instancia a'ega para s03-

tener su competencia: que al re-
cibirse por el mismo el oficio del
Juzgado militar reclamando el co-
nocimiento de la causa, esta se
hallaba en poder del defensor del:,
procesado para evacuar el trasla.L'K
do de la acusacion fiscal, en cu-
yo estado no son admisibles re-
clamaciones de fuero como así es-,.
tä declarado por Reales órdenes
de 30 de Marzo de 1827, 18 de
Setiembre de 1830 y 30 de Mar-
zo de 1831, y por sentencias de
este Tribunal Supremo de 4 de
Noviembre y 5 de 'Diciembre de
1853, 26 de Julio de 1859, 30 de
Junio de 1862 y 18 de Agasto de
1863; y que el desafuero de los
paisanos por hech s contra la
propiedad se da por el mismo
delito de robo cometido en los edi-
ficios militares, mas no por el
hurto, cual lo es cicle que se tra-
ta, segun así tambien lo tiene
declarado este Tribunal en sen-
tencia de 3 de Octubre de 1835.

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Buenaventura Alvarado:

Considerando que el hecho de
tomar las cosas muebles ajenas
sin la voluntad de su dueño, con
ánimo de lucrarse y sin violen-
lencia 6 intimidacion en las pe -
senas ni fuerza en las cosas, co-
mo ha sucedido en el presente ca-
so, está califica 'o de hurto en el
art. 437 del Código pena':

Y considerando que si bien por
el art. 4.°, tít. 3.°, tratado 8.° de
las Ordenanzas del ejército, que
cita el Juzgado de la Capitanía
general, se atribuye á la juris-
diccion militar privativamente el
conocimiento de las causas de ro-
bos 6 vejaciones que en los edi-
ficios militares se ejecuten, esta
disposicion debe limitarse á los
delitos que designa, y no puede
extenderse á los de hurto, por ne
estar expresamente comprendid, :-
en ella y distinguirse tanto de
aquellos ot os, cuya cualidad esen-
cial es la violencia en las personas
6 la fuerza de las cosas:

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos que el conocí-
minto de esta causa corresponde
al Juez de primera instancia de
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GOBIERNO DE LA HOYINCI

DE CADOB

Núm. 570..

Por la ..Direccien general de
Propiedades y Dereches del Esta-
do se dijo á este Gobierrm con fe-
cha 3 del actual lo que sigue:

«Por el Ministerio de. Hacien-
da se ha euniunicado á esta Di-
reccion ,general, en 25 de Agosto
último, la Real órden que sigue:

(Ilmo. Sr.: La Reina (q. D. g.)
se ha servido expedir el decreto
Siguiente:

Conformándome con lo pro-
puesto por mi Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con el Conse-
jo de Ministros, y usando de la
autorizacion concedida al Gobier-
no por el art. 23 de la ley de
29 de Mayo último, vengo en dis-
poner lo siguente:

Artículo 1. 3 Las subastas or-dinarias de las fincas desamorti-
zables serán cuatro.

Art_. 2. 0 Los Gobernadores deprovincia acordarán, por falta delicitado es,. la‘eelebracion de cada
una de dichas cuatro subasta

Art. 3 • ° La primera sribaStase anunciará con treinta dias de
antieipacion, y las demas con solo'veinte,
vl Art. 4. ° Todas_ Jas ..fincas setasarán p-Or- su valor en venta y
renta, capitalizándose por la ren-
ta que produzcan, y ä falta de es-
ta , ; ror la que gradüen los pe-
ritos.

res , 	 ese1 re tu ta.ne, vn es e
etleefones para lo

proceda con arreglo 	 derelho;:_
Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la Gaceta del
Gobierno dentro de los tres dias
siguientes al de su fecha y se in-
sertará en la Coleccion bgislativa,
pasándose al efecto las copias ne-
cesarias, lo pronunciamos, man-
darnos y firmamos.—Joaquin de
Palma y Vinuesa.—José Maria

Herreros de Tejada. -E1 Conde de
Valdeprados.—Buenaventura Al-
varado. —Joaquin 'Jaurnar.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Buenaventura Al-
varado, Ministro de la Sala ex-
t raordinaria. :en vacaciones de es-
te Tribunal Supremo de Justicia,
celebrando audiencia pública la
misma en el (ha de hoy, de que
certifico como Escribano de Cá-
mara.

Madrid 23 de Julio de 186S.
—Rogelio Gonzalez Montes.

El: tipo para las su-
ha4as..-rá.:, para la .primera, el

' que resulte mayor entre la tasa-
cion y- la capitalizacion. Para a
segunda, el ochenta y cinco por
ciento de tipo de la primera. Pa-
ra la tercera, e: setenta por cien-
to del mismo tipo. Para la cuar-
ta, el cincuenta y cinco por cien-
to del tipo primitivo.

Art. 6. Si en ninguna de
estas subastas se presentasen li-
citadores, y el tipo de la tasa-
cien Ó capitalizacion fuese infe-
rior al fijado para la cuarta, los
Gobernadores acordarán en segui-
da una quinta subasta por el ex-
presada tipo inferior de la tasa-
cion 6 capitalizacion.

Art: 7. • Intentados sin resul-
tado los cuatro remates referidos,
y el quinto en su caso, la su-
basta quedará abierta, y se reci-
birá cual ,uiera proposicion que
por escrito se presentase al Go-
bernador de la provincia, con
vista de la misma; y bajo la ba-
se dc su oferta, se anunciará un
nuevo remate, remitiéndose á la
Direccion los testimonios, el ex-
pediente da la tasacion y el de
las subastas anteriores. Para ha-
cer la adjudicacion al mejor pos-
tor, en el caso indicado, se oirá
ä la Asesoría, y si esta y la Di-
-reccion no estuviesen de acuer-
do, se. consultará al Ministerio,
antes de incluir la finca en la re-
lación de las que han de ser adju
didas por la Junta.

Art. 8. ° Los Gobernadores
ordenarán qne las fincas cuya su-
basta queda abierta, se compren-
dan cada dos meses en una lis-
ta que se pubicará en el Bolelin

o Autil.

Art. 9. ° Quedan derogadas
todas las disposiciones referentes
á los tipos de las subastas y al
&den de aco: .(larlas, que sean con-
trarias á las disposiciones prece-
dentes.

Dado en Lequeitiö á 23 de .'ATos-
to de 1868.—Es tá. rubricado de
la Real mano.—EI Ministro de
Hacienda, Manuel de Orovio.

De órden de S. M. lo traslado
ä V. I. para su conocimiento, y
á fin de que dicte las reglas con-
venientes para que cuanto se or-
d,na en el precedente Real de-
creto sea fácilmente ejecutado, y
tenga aplicacion ä todas las su-
bastas que no estén anunciadas.»

Lo que trascribe á V. S. esta
Direccion, para su inteligencia y
cumplimiento, encargándole que
para los mismos fines se sirva
comunicarlo á la Administracion
de Hacienda pública y Comisio-
nado principal de Ventas, dispo-
niendo tambien su publicacion en
el Boletin oficial, y que del núme-
ro en que tenga efecto se remita

• un . ejemplar ä este Centro Diree-y
tivo.

Al prepio tiempo, y con objeto
de que las di posiciones que co tie-
ne el Rea d creto que queda in-
serto, se apliquen por esas oficinas
sin dificultad, asi en las venias
intentadas que aun no se han lle-
gado á realizar, como en las que se
pr, muevan en lo , sucesivo, sin
que se suscite la más pequeña du-
da, que entorpezca el rápido curso
de los expedientes de subasta, es-
ta Direccion encarga ä V. S. cuide
de que se observen .las prevencio-
nes siguientes:

1. cs Desde la publicacion de
dicho Real decreto en el Boletin
olicial, todas las subastas que se ce-
lebren se ajustarán á los tipos que
en el mismo se establecen, excep-
tuándose únicamente las que es-
tuviesen ya anunciadas, las cuales
se verificarán bajo las bases prefi-
jadas erl-el anuncio.
2 Aquellas fincas que, ä pe-

sai de haber salido á la venta una
6 más veces, no se han enajenado
por falta de licitadores, se sacarán
nuevamente á subasta por los ti-
pos que marca el mismo Real de-
creto, siempre que alguno 6 algu-
nos de ellos sean menores que el
que sirvió de base en el último re-
mate celebrado, quedando en caso
contrario abierta la subasta.

3. ° Tambien se arreglarán á
los referidos tipos las subastas en
quiebra por falta de pago del pri-
mer plazo del valor de las fincas;
pero en éstas el primer remate no
se anunciará por el precio máxi-
mo de tasaeion 6 capitalizaoi )n,
sino por la cantidad que sirvió de
base en el que se celebró á favor
del comprador declarado en quie-
bra; verificándose el segundo,
tercero y cuarto remate por la ba-
se del 85, del 70 y del 55 por 100.

de este mismo tipo, y el quinto
por el precio mínimo (te tasacion

capitalizacion, si aun fuese me-
nor; y dejándose abierta la su-
bas.ta en el caso de que tampoco
se presentasen licitadores.

4.° Estas disposiciones no
son aplicables ä las fincas que se
subasten en quiebra por falta de
pago de los plazos sucesivos al
primero, r. specto á las cuales se
se seguirá ejecutando lo que pres-
criben las órdenes que rigen en
la materia.

5. Conocido que sea, por los
expedientes y testimonios (le re-
mate, el resultado de los de las
fincas de menor cuantía, si no se
hubiese hecho postura en la ca-
pital de la provincia ni en la del
partido, dispondrá V. S. desde
luego, y sin necesidad de que se
remitan los testimonios ä esta Di-
reccion, que se proceda á la su-
basta siguiente, señalando el dia
en que deba efectuarse.

6. ° Continuarán remitiéndo-
se ä este Centro Directivo los tes-
timonios de remate de tincas de
mayor cuantía, aunque sean ne- .
gati vos; pero tan luego como la
Direccion avise ä V. S. que en la
triple subasta celebrada en esta
córte tampoco se han presentado
licitadores, acordará que se anun-
cie el nuevo remate que corres-
ponda, fijando el dia en que ha
de realizarse.

7. ° Las relaciones de las fin-
cas cuya subasta hubiese quedado
abierta, cuidará V. S. de que se u-
bli iuen en el Boletin ofiei“l en los
primeros dias de los meses de Ene-
ro, Marzo, Mayo, Julio, Setiembre
y Noviembre, expresando lacanti-
dad que sirvió de base en el últi-
mo remate; y que se remita un
ejemplar de dicho periódico á es-
ta oficina general.

8. ° Por último, para que no
se dilaten lo mas mínimo las se-
gundas y posteriores subastas,
cuidará V. S. por medio del Co-
misionado de Ventas, de que los
Escribanos remitan los expedien-
tes y testimonios de remates al
dia siguiente de haberse estos
celebrado, segun se previene en
el art. 134 de la Real instruccion
de 31 de Mayo de 1855; y si al-
guno dejase de hacerlo, ademas
de obligarle por medio del Juez
respectivo ä que los remese sin
mas dilacion, dispondrá V. S. que
se le excluya de turno para ac-
tuar en . las subastas sucesivas.

Del recibo de esta circular, y
de haber dispuesto su cumpli-
miento, la Direecion espera se sir-
va V. S. darle aviso.

Dios guarde ä V. S. muchos.
arios.

Madrid 3 de Setiembrede 1868.
— El Director general, Juan de la
Concha Castañeda.

Lo que he dispuesto se inser-
te en este periódico oficial para
conocimiento de las personas ä
quienes interese.

Córdoba 15 de Setiembre de
1868.—E1 Gobernador, Bernardo
Lozano.
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AYUNTAMIENTOS.

Núm . 571.

3Ica1dia Corregimiento de Ciedoba.

El dia 22 del del actual á las
12 de su mañana habrá de ce-
lebrarse en estas Casas Consisto-
riales nueva subasta para la ena-
genacion de un becerro valorado
en la cantidad de 27 escudos, por
no haberse presentado licitadores
en la anunciada anteriormente.
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Lo que-se publica para Cono-
cimiento delää p-ersona.J'ep.i&gils-2
ten interesarse en esta axiquisIj
cion.

Córdoba 16 de Setiembre de
1868.—Tomás Conde.

Núm. 574.

Alcaldia Constitucional de Hontilla.

D. Agustin de Alvear y Castilla,
Gefe superior honorario de Ad-

Aninistracion Civil, Capitan de
:infantería, Comendador de Mi-
:pero de las Reales y distingui-
das órdenes Españolas de Cár-

„los III y Americana de Isabel-la-y
:'Católica, Caballero de la Real.'
y Militar órden de San Fernan-

:.do de . 1 . a clase, benemérito de
la Patria en grado heráico y
eminente, Alcalde • constitucio-
nal y Presidente de la Junta
pericial de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo dar-

se principio á los trabajos del
amillaramiento para el próximo
año económico, se hace indispen-
sable que todos los contribuyen-
tes comprendidos en él, y que ha-

•. yan sufrido alteracion en su ri-
queza, presenten sus relaciones
en esta Secretaría de Ayuntamien-
to en el improrogable término de
quince dias á contar desde el dia
quince del presente mes; en la in-
teligencia que trascurrido dicho
plazo será desestimada, cualquie-
ra reclarnacion que se hiciere.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos, se publica y fi-

ja el presente en Moniilla á ca-
torce de. Setiembre de mil ocho-
cientos sesenta y ocho. —Águstin
de Alvear.,P. M. de S. S. I., P.
E. del Secretario, El„oficial pri-
mero, Argiiniro Madrid Salvador.

JUZGADOS.
Nm. 576.

'Juzgado de primera instancia del

• distrito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

Don Mariano Fonseca y 'Vinuesa,
Comendador de la Real &den
americana de Isabel la Católica,
Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta
ciúdad de Córdoba y su partido.

Hago saber: que -en este m
Juzgak y por la Escribanía del
infiescrito se hß de -subastar pa-
ra su venta el dia veinte y cua-
tr944:porriente _de.9noe á doce,
de -la ipañarta en 1s cas Au-
ele9cia ur.oíicio deProcurador.
del 24furiero -de esta ciudad, apre-

ciado en la cantidad de dos mil
escudos, de los que deberán des-

t . rcon a- se as grav men s .que
dan. afectarle. -

"Lei que . se anuncia al público
para los efectos prevenidos.

Dado en la ciudad de Córdoba
á catorce de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y ocho. --- Ma-
riano Fonseca.—Por mandado de
S. S., Francisco de Cárdenas Cas-
tillo.

Núm. 572.

Juzgado de primera instancia de

Hinojosa del Duque.

D. Pedro Jimenez y Perales, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla de Hinojosa del Duque y su
partido.
Hago saber: que á instancia

de D. Pedro Suarez y Garcia, ve-
cino de Belalcázar, se ha instrui-
do expediente en este Juzgado
con el objeto de que se le decla-
re elector para diputado á Córtes
en esta seccion, mediante á que
reune los requisitos prevenidos
en el artículo quince de la ley de
diez y ocho de Julio de mil ocho-
ciento sesenta y cinco.

En su virtud, he acordado en
providencia de esta fecha se anun-
cie la iudieada pretension á fin

, de , i ue los que s • crean ron dere-
cho á oponer ,e ä el a, lo hagan
dentro del término de veinte dias,
contados desde la insercion de es-
te edicto en el Boletin oficial de es-
ta provincia.

Dado en Hinojosa del Duque
á quince de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y ocho.—Pe-
dro Jimenez y Perales.—Por man-
dado de S. S., Die go Parra San-
chez.

Niírn. 573.

D. Pedro Jimenez y Perales, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla de Hinojosa del Duque . y su
partido.
Hago saber: que á instancia

de D. Manuel Henestresa y Mo-
rales, vecino de Belalcázar, se ha
instruido expediente en este Juz-
gado con el objeto de que se le
declare elector para diputado a
Córtes en esta seccion, mediante
á que reune los requisitos pre-
venidos en el artículo quince de
la ley de diez y echo de Julio de
mil ochocientos sesenta y cinco.

Ea su virtud, he acordado en
providencia de esta fecha, se anun-
cie la indicada pretension á fin
de que los que se crean con de-
recho á oponerse á ella lo hagan
dentro del término de veinte dias,

contados desde la insercion de es-
te edicto en el Boleg in ("ida de es-
ta provincia.

Dado en Hinojosa del Duque
á quince de Setiemle de mil
ochocientos sesenta y ocho.—Pe-
dro Jimenez y Perales.—Por man-
dado de S. S., Diego Parra San-
chez.
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A.NUNCJOS.

MONTANERA.

Se enagena el fruto de bello-
ta pendiente en la hacienda de
la Jarosa y demás, aprovecham ien-
tos de la montanera.

Desde el dia y hasta el 28 del
corriente mes de Setiembre, se
oyen proposiciones en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, en Córdoba, plazuela de don
Gomez núm. 2, donde están de
manifiesto las condiciones.

OBB AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía de: Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley de Instruccion pública, por
D. José Maria Piernas y Hurtado,
precio 7 rs.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado por Real deére-
to de 15 de Julio de 1867, precio
5 reales.

Ley, Regamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Piel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17-rs.

I 'arátado . gobreaM

to .en el Juicio de desahucie, coniL
arreglo á la ley de reforma; de'-25
de Junio de 1.867, dividido ennua-

tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fálio menor, precio 44 rs.

a_

Contabilidad en general,- por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

	de juicios verbales y de concilia-
	

1
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

• :4:1.11MMA,.. 	 .1.ertemummaremome...ammegmeweessea..-

IMPORTANTE.

Ley de organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial 'y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio Ot
,Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero. ,

Precie 22 rs.
Manual teórico-práctico de :los

Juicios de inventario y >participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan:-

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernandb,
núm. 34.

I • .J1/
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Imprenta, librería y lite4/ta del DlA -

n'o DE CÓRDOBA, San Fernando, 34.
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